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Horas de clase 
sema cales

Teóricas Prácticas

Métodos Matemáticos de la Química Física, 2 2
o bien, de entre las prepuestas por otros De
partamentos, previa aprobación del Departa
mento de Química Física.

Opción de Química Orgánica

Cuarto curso:

Ampliación-de Química Orgánica .............. 3 3
Ampliación de Química Física ...................... 3 3
Bioquímica General ........................................ 3 3

Una asignatura a elegir entre:

Ampliación de Química Inorgánica ............ 3 3
Ampliación de Química Analítica ....,.......... 3 3

Quinto curso:

Mecanismos de Reacción ..............  3 3
Química Orgánica Estructural y Espectros-

cópica ................................................ ............. 3 3
Química Orgánica de los Productos Natu

rales ................................................................ 3 3

Una asignatura a elegir entre:

Síntesis Orgánica ............................................ 2 2
Química Orgánica Industrial ....................... 2 2

ESPECIALIDAD DE QUIMICA INDUSTRIAL

Cuarto curso:

Operaciones Unitarias .................................... 3 3
Ampliación de Química Analítica ............... 3 3
Ampliación de Química Física ..................... ; 3 3
Ampliación de Química Orgánica ................ 3 3

Quinto curso:

Ampliación de Operaciones Unitarias ....... 3 3
Análisis y Diseño de Reactores Químicos ... 3 3
Análisis y Diseño de Procesos Químicos

(Proyectos) ...................................................... 3 3
Química Industrial ......................................... 3 3

ESPECIALIDAD DE BIOQUIMICA

Cuarto curso:

Bioquímica General ........................................ 3 3
Ampliación de Química Física ....................... 3 3
Ampliación de Química Orgánica ................ 3 3

Una asignatura a elegir entre:

Ampliación de Química Analítica ................ 3 3
Operaciones Unitarias .........................   3 3

Quinto curso:

Bioquímica Especial .............    3 3
Genética Molecular ......................................... 3 3
Enzimología ...................................................... 3 3

Dos asignaturas a elegir entre.-

Bioquímica Patológica ;.................................. 2 2
Bioquímica Industrial ..................................... 2 2
Técnicas de Investigación Bioquímica ...... 2 2

ESPECIALIDAD DE METALURGIA

Cuarto curso:

Metalurgia Extractiva .......í............................ 3 3
Ampliación de Química Analítica ................ 3 3
Operaciones Unitarias .......   3 3

Una asignatura a elegir entre:

Ampliación de Química Inorgánica ............. 3 3
Ampliación de Química Física ....................... 3 3

Quinto curso:

Metalurgia Física ........................................... 3 3
Metalurgia Mecánica ..................................... 3 3
Metalografía .............   3 3
Siderurgia ..........................  3 3

Observaciones generales

Se autoriza la matrícula condicional de cuarto curso con 
un máximo de dos asignaturas pendientes de tercer curso. Es
tas habrán de aprobarse en la misma convocatoria (junio o 
septiembre) que las de cuarto para que las notas de estas 
últimas tengan validez académica.

Sin perjuicio del número de horas lectivas establecido Dara 
cada especialidad, podrán déjar de impartirse aquellas ense
ñanzas optativas para las que eventualmente la Facultad no 
disponga de medios o profesorado idóneo.

Para la obtención del título de Licenciado no será necesario 
realizar una Memoria de investigación (tesina) o reválida. Este 
requisito será, en cambio, obligatorio para acceder a las ense
ñanzas del tercer ciclo.

14142 ORDEN de 15 de abril de 1977 por la que se con
cede al Instituto Nacional de Bachillerato mixto de 
Cartaya (Huelva) la denominación de «Rafael Re
yes Rodríguez».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decre
to de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las 
denominaciones de los Establecimientos Oficiales de Enseñanza, 
de acuerdo con el parecer del Claustro de Profesores y del 
dictamen del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional 
de Bachillerato mixto de Cartaya (Huelva) la denominación 
de «Rafael Reyes Rodríguez».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de abril de 1977.—P. D., el Subsecretario, Se

bastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

14143 ORDEN de 15 de abril de 1977 por la que se con
cede al Instituto Nacional de Bachillerato feme
nino de Lérida la denominación de «Samuel Gili 
y Gaya».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decre
to de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las 
denominaciones de los Establecimientos Oficiales de Enseñanza, 
de acuerdo con el parecer del Claustro de Profesores y del 
dictamen del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional 
de Bachillerato femenino de Lérida la denominación de «Sa
muel Gili y Gaya».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de abril de 1977.—P. D., el Subsecretario, Se

bastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

14144 ORDEN de 15 de abril de 1977 por la que se con
cede al Instituto Nacional de Bachillerato mixto 
número 2 de Lérida la denominación de «Marius 
Torres».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decre
to de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las 
denominaciones de los Establecimientos Oficiales de Enseñanza, 
de acuerdo con el parecer del Claustro de Profesores y del 
dictamen del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional 
de Bachillerato mixto número 2 de Lérida la denominación 
de «Marius Torres».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de abril de 1977.—P. D., el Subsecretario, Se

bastián Martín-Retortillo Baquer.

limó. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO

14145 ORDEN de 18 de marzo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Ayuntamiento de 
la Villa de Laspuña».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 18 de mayo 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto


